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PARTE OFICIAL
r.jfe-

SEGUIOS

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

Santander 26 de Julio de 
1861—SS. MM. y S. A. la In
fanta Doña Isflbei han salido 
esta tarde en un, vapor de nues
tra marina á, la' isla de la Tor
re, situada á un estremo del 
puerto, donde el Ayuntamien
to habia dispuesto üii dfejicñdo 
obsequio. Además .deí número- 
so gentío que;,deupaba la ex
tensión- del muelle, llenaba los 
balcones de las casas una nu
merosa Concurrencia. Las-acla
maciones han sido tan vivas y 
afectuosas como los anteriores 
dias. Todos los botes y lan
chas dei puerto, llenas de gen
te, siguieron constantemente 
al vapor, vitoreando sin cesar 
á SS. MM.: después de estar 
media hora en la tienda prê - 
parada en la isla para recibir
las, tomaron miévamente el va
por, que s.e hízb á la mar por 
hastante espacio, regresando un 
poco antes de anochecer. SS. 
MM. se dirigieron á pié y sin 
escolta alguna á la Régia mo- 
rada, seguidas de‘ toda la po
blación, que las saludaba con 
la efusión más cariñosa.. SS. 
MM. han quedado altamente 
complacidas; de esta pequeña 
expedicion . marítima y de las 
continuas muestras de entu
siasta adhesión del noble y leal 
pueblo de Santander.»

El Ministro de Estado al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

«Santander 27 de Julio de 
186Í.= S S . MM. y AA. conti
núan sin novedad en su im
portante salud.»

MINISTERIF DE LA GOBERNACION.

Convenio de Correos cele
brado entre iispaña y Bél

gica el 20 de Febrero 
de 1861.

fConlinuacionJ.

Arf. 16. Las cartas ordinarias ó 
Certificadas, y los impresos mal di- 
rigijos ó mal remitidos, serán de
vueltos recíprocamcnie sin pérdida 
de tiempo por la mediación de las 
Administraciones de cambio respec
tivas, por el peso y precio por que 
los liaya cargado en cuenta la .\d- 
ministracion remitente á . la otra Ad
ministración.

Los objetos de igual naturaleza 
dirigidos á sujetos que haya cam
biado de domicilio serán devueltos 
reciprocamenip cargados con el por
te que hubieran debido pagar aque
llos á quienes se dirigian.

Las carias ordinarias y los im
presos que hubie.sen sido remitidos 
p'rimilivaménte á la Administración de 
Correos de España ó á la Administra
ción dé Correos de Bélgica por otras Ad 
mípislraciones, y que á consecuencia 
del cambio de residencia de las perso
nas á quienes vayan dirigidos deban 
devolverse del uno de los dbs paísc> 
al otro, se remitirán reciprocamente 
cargados con el porte exigible en el 
punto de su anterior destino.

Art. l7. Las carias ordinarias ó cer
tificadas, y los impresos cambiados á 
descubierto entre las dos Administra
ciones de Correos de España y de Bél
gica, que por cualquier causa resulten 
sobrantes, deberán devolverse poruña 
V otra parlé á fin de cada mes, y con 
mas, fiecucncia aun si es. posible.

Aquellos de dichos objetos remiti

dos con cargo se devolverán por el 
precio primitivo con que ha^an sido 
cargados por la Administración re
mitente.

Los remitidos franqueados hasta 
su destino o hasta la frontera de la 
Adminíslracion con la que se corres
ponde serán devueltos sin porte ni 
descuento.

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante, y 
que haya remitido en balijas cerradas 
una de las dos Administraciones por 
cuenta de la otra, será admitida por 
igual peso y precio por que.se haya 
comprendido en las cuentas de las Ad
ministraciones respectivas, por medio 
de simples declaraciones ó listas nomi
nales, como comprobantes de ios des
cuentos, siempre que la misma cor* 
respondencia no pueda ser presentada 
por la Administración que deba res
ponder del total de su porte á la Ad- 
nislracion con la que corresponda.

Art. 18. Las Adminislracione& de 
Correos de E.spana y de Bélgica for
marán cada mes las cuentas que oca
sione la trasmisión recíproca de la 
correspondencia; y estas cuentas, des
pués de ser discutidas y aprobadas 
contradictoriamente por dichas Admi
nistraciones, se saldarán á fin de ca
da trimestre por la Administración 

- que resulte deudora.
Las cuentas arriba mencionadas se 

liquidarán y saldarán en moneda bel
ga, á cuyo efecto los saldos que apa
rezcan en dichas cuenlas en moneda 
española se reducirán á francos á ra
zón de 19 rs. de vellón por cada 5 
francos.

Los saldos de las cuentas serán pa
gados, á saber:

1. " Con letras de cambio sobre 
.Madrid cuando el saldo resulte á favor 
(le la Administración de Correos de 
España.

2. ° Con letras de cambio sobre Bru
selas cuando el saldo resulte á favor 
de la Administración de Correos de 
Bélgica.

Art. 19. í.a Administración de Cor
reos de España y la Administración 
de Correos de Bélgica determinarán, 
de común acuerdo, las condiciones 
á que se haya de someter la cor
respondencia de uno de los dos paí
ses para el otro, insuficientemente 
franqueada por medio de sellos de 
franqueo; determinarán la dirección 
de \a correspondenciá que se tras

mitan reciprocamente, y adoptarán 
las disposiciones relativas á ia forma 
de las cuentas mencionadas en el ar
tículo precedente, así como cualquier 
otra medida de detalle ó de orden 
necesaria paro asegurar la ejecución 
de las estipulaciones del presente 
Convenio.

Se entiende que las medidas pre
citadas podrán ser modificadas por 
ambas Administraciones siempre que, 
de común acuerdo, lo crean estas 
necesario.

Art. 20. Queda convenido formal
mente entre las dos partes contra
tantes que las cartas, impresos y pe
riódicos dirigidos á uno de los dos 
países, que la Administración de Cor
reos de España y la de Bélgica se 
entreguen reciprocamente francos has
ta su destino, con arreglo á las dis
posiciones del presente Convenio, no 
podrán gravarse, bajo ningún titu
lo ni pretexto en el pais á que va
yan destinados, con impuesto ó de* 
recho alguno á cargo de las perso
nas á quienes vayan dirigidos, co
mo no sea con un derecho de dis
tribución, que jamás excederá de la 
suma de un cuarto en España y de 
su equivalente en Bélgica.

Art. 21. Quedan derogadas, des
de el dia en que se ponga eneje* 
cucion el presente Convenio, todas 
las estipulaciones ó disposiciones an
teriores concernientes al cambio de 
correspondencia entre España y Bél
gica.

Art. 22. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución á la posible bre
vedad, y será obligatorio de ano en 
año hasta que una de las dos Partes 
contratantes haya anunciado á ia otra, 
con un nño de anticipación, su inten
ción de hacer cesar sus efectos.

Durante este último año el Conve
nio continuará en plena y completa 
ejecución, sin perjuicio {de. la liquida
ción y de saldo de las cuentas entre las 
Administraciones de Correos de los 
dos países después de espirado este 
término.

Art. 2*5. Ef presente Convenio será 
ratificado y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid dentro del término de 
tres meses, ó antes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el pré
senle Convenio, y han puesto en él 
el sello de sus armas.

fSe continuaráj.
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DIUEC^Ori GEÎ ERAL DE RENTAS 
‘ ■ eístaNcadás.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui
sición de 60.700 resmas de papel 
estracilla superior, para empaquetar 
los tabacos picados en las fábricas 
de la Península, asi como el mayor 
número de resmas que sobre ellas pi
da la Hacienda hasta un máximum 
de 20.000 desde 30 de Setiembre de 
1861 á fin de Diciembre de 1863.

1 / :El papel que-se contraía debe
rá sei’̂ labqrado en el ré.ino, - conte- 
niendcr-Ncada resma.bOO pliegos, mar
ca doble, con peso de 15 á 16 libras, 
ó que si excede no desmejore esto su 
calidad, de pasta muy tr turada, sin 
golas ni fallos, bien encolado y sin 
que contenga arenillas ni otras partí
culas que perjudiquen su buena im
presión. La dimensión de cada pliego 
ha de ser de 673 milímetros de largo 
PÍÍC ancho, igual, así como en
cáfniáií, á las muestras que'ésfaran de 
raaniiioslo desde la publicación de es
te pliego en la Dirección general de 
Rentas estancadas y presentes en el 
acto (le lâ  subasta, que firmará el que 
resulte contratista para que corran 
uniilas al (íspedienle de su razón corno 

jDpos do referencia en cuantas Inci- 
.dencias pudieran producirse. Además 
de lasi circunstancias espresadas, el pa- 

•»pel:d,e¡oada-,resma tendrá uno de ios 
iCalores rosa, paja,., verde y ; azul que

requiere, según la clase dol, tabaco 
ifl;q,ue ,ge dqstine, preséhlándfise las 
resmas para su recibo siibdivididás en 
jtiapos de 50 pliegos, abrazadas con 
una lira do papel'ordinario que las 
sujeto-, . .

2 / ; ;  Kl • conlralisia entregara las 
60 700 resmas de que trata la;, condi- 
.ck)n 1;* en la fábrii^a nacional dél Se- 
li'Q.-en'esla.corle en las fechas y con 
•exprtision del número y colqr del pa
pel siguiente:
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El contratista podrá hacer las entre
gas de: estas consignaciones antes de 
las fechas eri que respectivamente se 
cxpresííOr I w  dú verificarse.

3. ’̂ Además del número de resmas 
que en el periodo que comprende el 
servicio ha de entregar el contratista, 
suministrará también los que la Direc
ción le pida de los colores que la mis
ma le designe hasia un máximum de 
20 000 resmas si las necesidades de la 
renta de tabacos lo exigen, sin que es
te aumento se entienda disminuye las 
que en cada plazo debe efectuar.

4. ® Asimismo será obligación del 
que resulte contratista constituir co
mo depósito de lianza á los dos me
ses, contados desdo la fecha en que se 
le ponga en posesión del servicio, el 
número y clase de resmas siguientes.

De color rosa 50.
Paja 500.
Verde 150.
Azul 6 000.

6.* Todos los gastos que origine la 
entrega del papel en la fábrica del 
Sello serán de cuenta del contratista, 
que,dando en beneficio de la Hacienda 
laslablas, cuerdas y aspilleras en que 
estén sujetas las balas ó tercios de 
papel.

6. ‘ El papel que el contratista pre
sente en la fábrica sufrirá, para ser ad
mitido, un escrupuloso reconocimien
to por los Jefes y empleados periciales 
de la misma, á presencia del contra
tista ó de su representante, con obje
to de comprobar si reúne las condicio
nes estipuladas en la condición 1.*, re
chazándose en otro caso las resmas ó 
manos ,que no las tuviesen.

Del reconocimiento de cada entre
ga de papel se levantará un acta ex
presiva del número de resmas y de 
sus condiciones que firmar n todos los 
concurrentes al acto, y que original se 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas.

7. * Si el contratista ó su represen
tante se conformase con el resultado 
del reconocimiento en el que se hu
biere descebado una parle del papel, 
vendrá obligado á presentar el núme
ro de resmas que fallan para comple
tar la consignación en un plazo que 
no exceda de 10 (lias, retirando el 
inútil en el mi.ímo dia en que conclu
ya el reconocimiento.

8. * Si por el contrario creyera el 
contratista que en los reconocimientos 
hubo mala inteligencia ó error nota
ble, por cuya razón dejaba de admi
tírsele el papel, podrá pedir á los Je
fes la suspensión de entrega y su de
pósito en la fábrica, acudiendo en se
guida á la Dirección, con exposición 
razonada, solicitando nuevo recono-- 
cimiento, que tendrá lugar, si asi 
procede, por los peritos que la misma 
nombre. Los dictámenes de estos se
rán decisivos; y si confirmaren en to
das sus parles el primer reconoci
miento, será obligación del contratista 
el pago de los honorarios que dichos 
peritos devenguen, los gastos de al
macenaje y demás que este servicio 
ocasione. En el caso (Je que haya dife
rencia, y el papel desechado consista 
en un 50 ó más por 100 del que lo 
filé antes, el pago de los gastos será 
igualmente del contratista; pero si no 
llegare aí tipo del 50 por i 00, lo se
rán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista. Si el papel fuese declara
do admisible, los gastos serán cntón- 
ces de cuenta de la Hacienda.

9. * Las resmas y manos sueltas 
que ep definitiva hubiesen sido dese
chadas las sacará el contratista de la 
fábrica luego que le sea conocido el 
juicio pericia!,.á de lo contrario que
dará sujeto al pago de los gastos que 
ocasione su depósito fuera de los al
macenes del establecimiento.

10. Si el contratista no hace las 
enlri'gas de papel en , las fechas que 
señala la conilicíon 2.*, ó solo entre
gare una parle de aquellas cantidades, 
podrá la Dirección de Rentas estanca
das disponer la compra del número

2  =
de resmas que falte en las fábricas ó 
almacenes del reino, encargar á aque
llas su elaboración, si no se encontra
se igual por la especialidad de los co
lores, ó bien emplear otro papel dife
rente si llegase el caso de que las fá
bricas de tabaco no tuviesen repuesto 
para las elaboraciones de dos meses, 
pagando el contratista los gastos que 
esto origine y el aumento de precio 
que tenga el papel con relación al ti
po en que se remate el servicio, eu 
virtud de cuentas aprobadas por la 
Superioridad, y sin que le quede 
dereiiho á reclamación alguna.

Si ocurriese que el papel que se 
adquiera por cuenta del contratista sea 
á mas bajo precio que aquel en que se 
remate el servicio, no tendrá dere*̂  
chü á que se le abone la difere'nciá'.

Antes de proceder á la compra del 
papel, se hará uso del que tenga cons
tituido en depósito, siendo obligación 
del contratista, cuantas veces llegue 
este caso, reponer lo que de él se sa
que en un plazo que no exceda de 30 
dias, pues en otro caso se hará por la 
Dirección en los términos que quedan 
indicados para las entregas.

J t. El contratista será requerido 
oportunamente ai pago de los gastos 
do que se trata en la condición ante
rior. Si no lo verificase en el plazo 
(̂ ue se le designe, se tomará dé la 
fianza que tenga constituida la canti
dad suficiente para ello, quedando en 
el deber de reponerla en el preciso 
término de ocho dias, procediendo en 
otro caso contra él administrativamen
te por la via, de apremio, con arreglo 
á lo dispuesto.en el art. 11 de !á. ley 
de Contabilidad.

12. Si por cualquier causa ó pre- 
leslo el contratista hiciere abandono 
del servicio, se subastará nuevamente á 
perjuicio suyo, oon la obligación de 
satisfacer á la Hacienda la diferencia 
del precio á que se compre el papel 
antes de la nueva subasta, asi como 
la que resulte entre el de esta y la que 
aquel tomó á su cargo por lodo el 
tiempo de su duración, exigido en 
igual forma que indica la condición 
9.* Su fianza y el embargo de bienes 
suficientes al contralisla cubrirán esta 
responsabilidad de la manera dispues
ta por el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

Si en la nueva subasta el papel se 
adquiere á un precio mas bajo, no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie.

13. El contratista tampoco lo ten
drá á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello sé 
funde.

14. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acuerden, á lo que se resuelva por la 
via conlencioso-adminislraliva.

15. El que resulte contralisla pres
tará, además de la fianza en especie 
de que traía la condición 4.*, otra en 
metálico de 50.000 rs. ó su cauivalcn- 
le en la clase de efectos aiJmisibles 
para este objeto al (Ipo corriente, ade
más de obligar todos sus bienes, de
rechos y acciones presentes y futuros. 
Dicha fianza se impondrá en la Caja 
general de Depósitos antes de los ocho 
dias de haberse adjudicado el servicio. 
Si por virtud de las fallas en que in
curra el contratista tiene la Hacienda 
necesidad de hacer uso del lodo ó 
parte de ella para los efectos preveni
dos en la condición 10, y no la com 
píela en el plazo señalado por la II, 
se rescindirá el contrato á perjuicio 
del mismo en la forma fijada en la 
condición 12.

Esta fianza se devolverá al tiem

po de concluir el contrato si no 
resultare contra ella responsabilidad.

16; Luego que el contratista haya 
hecho entrega en la fábrica del Sello 
del completo de cada una de las con
signaciones de papel determinadas en 
la condición 2.* y declarada su admi
sión, la Hacienda le satisfará su im
porte á precio de contraía dentro de 
los 30 dias siguientes al de la entrega, 
comprendiéndose préviamenle la can
tidad á que asciendan en. la dislribu- 
cion mensual de fondos.

17. Los pagos se harán por la de
positaría de la fábrica de tabacos de 
esta corle como gasto ordinario de U 
renta, á cuyo efecto el Administrador 
de la del Sell(ít expedirá sin demora á 
favor d<̂ l contratista certificación va
lorada del papel recibido para que 
pueda justificar su derecho, dando 
aviso al propio tiempo al Jefe de aquel 
establecimiento por medio de un 
duplicado en dicha certificación con 
el fin de preparar oportunamente el 
pago.

18 Si por cualquier causa no pu
diere hacerse el pago en el plazo que 
queda señalado, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100 siempre que lo hubiere 
reclamado del Director general de 
Rentas estancadas. El interés empeza
rá á devengarse á los 30 dias siguien
tes al último del en que debió hacerse 
el pago, y cesará en el día en que es
te se efecliiei^

El contratista tendrá derecho á 
exigir la rescisión de su contrato si los 
pagos sufriesen ¡tres meses de demora, 
y la’ cantidaíí qiré se le adeudare exce
diese del importe de una consignación 
ó entrega de papel.

19. En el caso de que el contra
tista anticipare las entregas del papel 
en uso de la autorización que le con
cede la condición 2.*, los pagos no 
serán obligatorios sino á contar desde 
la fecha en que correspondiese hacer
lo, según el designado para las res
pectivas entregas.

20. El papel que constituya el de
pósito de fianza lo recibirá la Hacienda 
al contratista por cuenta de- la última 
entrega que debe hacer en 1.® de 
Agosto de 1863, teniendo lugar en
tonces el pago de su importe al pre
cio de contrata, si bien dentro del pla
zo que al efcclí? señala la condición 16.

21. El interpaado á quien se adju
dique la subasta otorgará la corres- 
póndlénle escritura pública dentro de 
los ocho días posteriores al en que se 
le haya comunicado su aprobación, 
cuyos gastos y los de las copias (}ue 
sean necesarias serán de cuenla del 
mismo. Si no lo hiciere, se entende
rá rescindido el contrato, y se subas
tará de nuevo á perjuicio del mismo, 
al tenor de lo dispuesto en el arl. 
del Real decreto de 27 de Febrero de
1852. .

22. La subasta so vitrificara el oía 
30 de Agosto del corriente año en la 
Dirección genera! de Rentas estanca
das. Presidirá el acto el D'rector geno- 
ral, asociado de los Jefe* de Admims* 
(ración de la misma y de uno de ios 
Coasesores de la Asesoría general oei 
Ministerio de Hacienda, con
del Escribano mayor del Juzgado 
Hacienda de la provincia. . . .

23. La contrata se hará a virtud oe
iicilacioB pñblip j  solemne. Iijaau
se para conociinjento de
oportunos anuncios en h'Gacehi, 
letines oficióles de las provincia ,
Diario de Avisos de esta corle.

24. En dicho dia 30 Afires 
próximo, desde las (Jo* y nírec- 
de la tarde, se recibirán 
tor general, en presencia de j  |jj. 
ñas que componen ° iLa-
gos cerrados que entreguen los 
Jores en cuyo sobre se espres .̂  
nombre del que suscriba la

Jo
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is y

cíoD. Estos pliegos se numerarán por 
el orden de su presentación. Para que 
el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar previamente cada licilador 
cerliUcacion de la Caja de Depósitos 
expresiva de haber entregado en la 
misma 20.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto.......... •

También acreditará préviamente, 
con los documentos correspondientes, 
si fuere español avecindado en la Pe
nínsula. que con seis meses de antici
pación á la fecha de la subasta paga 
alguna cuota por contribución territo
rial ó industrial.

25. Dadas las tres de la tarde se 
anunciará que queda cerrado el acto 
de admitir proposiciones, y seguida
mente se procederá á la apertura de 
los pliegos que contengan las propor 
sicfones de los licitadores por el orden 
de su numeración; estos se leerán en 
alta voz, tomando nota de su conteni
do el actuario de la subasta.

26. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar e! tipo de pre
cio máximo que por cada resma, sin 
distinción de colores, abonará la Ha
cienda y que ha de servir de base pa
ra ¡a subasta, el cual se abrirá y pu
blicará su contenido después de abier
tos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores.

27. Si enlre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerra
dos, y dentro del período de su ad
misión, hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio 
ilc Hacienda la aprobación de la su
basta, con la que se adjudicará defini
tivamente el servicio; el interesado 
que suscriba la propuesta firmará los 
pliegos de papel que estará de mani
fiesto y sirven de muestra, según se 
espresa en la condición 4.*

28. Si resultasen dos ó más propo- 
siciones iguales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mis
mas por el espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto.

29. Si los precios propuestos por 
tos licitadores excedieran del tipo, se 
dará cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda.

50. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de'completar en 
el término de ocho dias la fianza de 
que trata la condición 4o, y si dentro 
(le dicho plazo no lo efectúa, perde
rá el depósito presentado para lomar 
parle en la licitación, y se sacará nue
vamente, á subasta el servicio en los 
términos que se dispone en el artículo

del Ileal decreto de 27 de Febrero 
de 4852.

Madrid 1.® de Junio de 1861.— 
José María de Ossorno.

=  3  =
S. M. se ha servido aprobar el

presente pliego de condiciones.
MadritJ 10 de Julio de 1861.—Sala- 

verria.

No habiéndose contratado el servi
cio de la moltura de sal para surtir 
el alfolí de la ciudad de Zaragoza v su 
partido, cuya subasta se intentó en 3 
del corriente, por no haberse observa
do las formalidades prevenidas ni pre
sentado licitadores, esta oficina gene
ral ha resuelto se subaste nuevamente 
el citado servicio el 30 de Agosto pró
ximo en la espresada ciudad, bajo las 
condiciones aprobadas por Real órden 
de 18 de Mayo último, publicadas en 
la Gaceta, núm. 153, de 2 de Junio 
siguiente.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 23 de Julio de 1861.—José 
Maria de Ossorno.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.
LiQüiDiciON á que se refiere la circu

lar de la Dirección general de Ad
ministración del Ministerio de la Go
bernación fecha 19 del corriente, in
serta en el. Boletín oficial áe\ Miérco
les 24 del mismo número 89.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Intervención de la ordenación general de 
pagos y contabilidad central del mismo.

Liquidación que forma la misma, 
consiguiente á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Febrero de 1853 y 
y 15 de Setiembre de 1856, de lo que 
corresponde á los pueblos que se ex
presan, por las acciones del Banco de 
San Fernando, pertenecientes á sus Pó
sitos, y que. se declararon propiedad 
del Estado por la ley de 9 de Noviem- 
de 1837. á calidad de reintegro.
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Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego de que,se hace mérito 

en la condición 24.
D. N. N. vecino de........  enterado

del anuncio, inserto en la Gacela de

...................
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y de.cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación de! servicio re* 
ferenle á entregar en la fábrica nació-

—
S’-o « 5.
M “ “

Bal del Sello en esta corle bu.700 res
mas de papel e.stracilla superior, de 
colores de las clases que las mismas 
expresan, y además las que se le pi
dan hasta el máximun, de 20.000 res
mas en el periodo desde 30 de se
tiembre de 1861 á fin de Diciembre de 
4863, se compromete á entregar cada
resma al precio de......... rs. vn...........
‘céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
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Madrid- 19 de Julio de 1861.—Es 
copia.—El Director general, Alfaro.

CONSEJO PROVINCIAL.

Don ■ José iTomás Pardo, Secretario 
del Consejo administrativo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 3. ® de la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, se ha 
reunido el Consejo con asistencia del 
Sr. Comisario de guerra de esta pro
vincia, á fin de fijar los precios á las 
especies que hubiesen suministrado los 
pueblos á las tropas del egército y 
Guardia civil en todo el corriente mes; 
y.con vista de los testimonios remiti
dos resulta que el término medio* es ei 
siguiente:

Asi resulta del acuerdo de esta Cor
poración. Y para que conste y obre|los 
efectos oportunos libro la presente en 
Albacete á veinte y siete de Julio de 
mil ohocientos sesenta y uno.=Jos6 
Tomás'Pardo.=V.® B.®=E. V. P., 
Miguel Fernandez Cantos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Circular.
Muchos Ayuntamientos han cum

plido con lo preceptuado en mi cir
cular de 5 del mes actual inserta en 
el Boletín oficial núm. 85, del dia 
10, ya mandando los recibos para 
su formalizacion ya remitiendo cer
tificación que acredite en forma, no 
haberse* cargado cantidad alguna 
para gastos municipales sobre la con
tribución de consumos el año pasa
do 1854; pero observando que otros 
miran con mucho descuido este ser
vicio con perjuicio de su buen nom
bre, me veo en la necesidad de invi
tarles nuevamente, bajo el concepto 
que| de no llenar el deber que an
tes se consigna en un plazo de ocho 
dias á contar desde hoy, pasará un 
comisionado plantón que recoja di
chos documentos, con la dieta cor

respondiente, pagado del peculio par
ticular del Alcalde Presidente y Se
cretario de Ayuntamiento.

Albacete 23 de Julio de 1861.-^ 
Francisco Luis de Retes.—Señores Al
caldes Presidentes de los pueblos de 
esta provincia.
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D. Francisco Luis de Retes, Jefe de
Administración Honorario y Admi
nistrador principal de Hacienda pú
blica de esta provincia.

HAGO SABER:

1 . ® Que en los dias primero al 
seis ámbos inclusive del próximo 
Agosto, los cobradores á domicilio 
dados á conocer por mi bando dé 28 
de Enero úllimo, escepto el deUer- 
cer distrito D. Mariano Gil de Sola, 
que en su lugar lo será D. Valen
tín Monge, procederán al cobro del 
tercer trimestre del año actual.

2. ® Que durante los espresados 
dias y en virtud de estar en poder 
de los cobradores los recibos talona
rios, .se entenderá cerrada la Recau
dación por la imposibilidad que exis
te de poder facilitar los recibos que 
fuesen reclamados por los contribu
yentes del casco de la Capital.

3. ® No obstante lo dispuesto en 
el articulo que antecede, se admiti
rán los pagos cuyos débitos perte
nezcan al año de mil ochocientos se
senta y anteriores. Igualmente se ad
mitirán los ingresos que gusten ha
cer los contribuyentes que habitan en 
aldeas que forman la jurisdicción mu
nicipal y también las cuotas corres
pondientes á los señores hacendados 
forasteros.

4. ® En consideración á la larga 
distancia que separa esta Capital de 
las aldeas, los que se presenten pro
cedentes de ellas como contribuyen
tes en los dias 7, 8 y 9 serán preferi
dos á ios de la Capital para el despa
cho; fuera de estos dias, los que se 
agrupen á la Recaudación serán despa
chados indistintamente, ó sea según el 
número de órden que á su llegacía ha
yan podido alcanzar.

5. ® Los contribuyentes del casco 
de la Capital, que bien porque el co
brador no se haya presentado á verifi
car el cobro, ó que habiéndolo hecho 
no se haya realizado el pago por no 
hallarse en su morada el contribuyen
te ó persona encargada de hacerlo, ó 
por cualquier otra causa sea la que 
fuere, quedan en la precisa obligación 
de acudir á la Oficina recaudadora el 
dia Bal 15, teniendo entendido que 
llegado el dia 46, quedan incursos en 
e) recargo de cuatro maravedís en 
real, y que serán desoídas cuantas re
clamaciones puedan hacerse en contra, 
toda vez que el tiempo que queda pre
fijado, es suficiente para que puedan 
satisfacer sus respectivas cuotas, evi
tando así toda medida coercitiva que 
siempre siento tener (̂ ue adoptar.

6. °  A los industriales que han si
do adicionados á la matricula de la 
Capital, les serán cobradas sus respec
tivas cuotas por el cobrador del tercer 
distrito D. Valentín Monge.

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público en virtud del presente, y para 
que nadie pueda alegar ignorancia.

Albacete 20 de Julio de 1861.= 
Francisco Luis de Retes.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
j PROPIEDADES DEL ESTADO.
i Por disposición del Sr. Goberna-
1 dor civil de la provincia, y en vip- 
: tud de las leyes de l . “ de Mayo de 
I 1855 y 11 de Jubo de 1856, é instruc-
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ciones para su cumplimiento, se sacan
á pública subasta para el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 50 de Agosto 
próxinao ante el Sr. Juez dé primera 
instancia de esta capital D. Joaquín 
Sánchez Canlalejo, y Escribano Don 
José López Campos, que tendrá efecto 
en la casa del Juzgado desde las 11 de 
su mañana en adelante.

INSTRUCCION PUBLICA.

Urbana. Menor cuantía.

1.® Un Molino harinero con dos 
bancales á él anejos, correspon
diente á la Instrucción pública de 
las Peñas de San Pedro y en 
su término, de caber estos un 
celemín y tres cuartillos, con 
118 plantones de olmo, está si
tuado en la Rivera del Rovo del 
mismo término, consta de una 
sola máquina con todos sus úti
les, de una cuadra, una cocina 
y el cuarto en que está la pie
dra y demás herramientas. Lin
da S., M. y P. I). José Juan Flo
res y N. la casa del Royo, Pro
duce de renta anual 1.060 rea
les, por lo que ha sido capita
lizado en 19.ÜÜ0 reales. Y como 
la tasación en venia solo aseiede 
á 13.236 rs. debe servir de tipo 
en la subasta la capitalización.

RUSTICA.
1.* Un bancal denominado del 

Pilón, silo en la vega del Rc- 
lamár, término de las Peñas de 
San Pedro procedente de su Ins- 
Irucc'on pública, de caber 3 ce
lemines y un enanillo y medio, 
equivalentes á 25 áreas, 29 cen- 
tiareas y 12 milimotros, liod.i S. 
Catalina Orea. M. Jo:;é Vizcaíno,
P María Alfaro y N. cequia Ma
dre, produce de renta anual 42 
rs. bü cents, por la que ha sido 
capitalizada en 936 rs. 25 cén
timos. Y como la tasación en ven
ia solo asciende á 877 rs. 50 cén
timos, debe servir de tipo en 
la subasta la capitalización.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor^sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
dea 10 por 100 cada uno. El primero
ájios quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un. año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de,)1.de Julio de 1836.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1853 y con la boni
ficación del 3 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 30 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di

ferida, conforme a lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1833. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igual 
les, ó lo que ‘es lo mismo,  ̂ 'durante 
diez y nueve anos'.

A los compradores que anticipen 
uno ó maS' plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anua!; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
as instrucciones d e l.°  deMayo.y 50 
de Junio de 1856.

4.* Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales dé esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si. apa
reciese posteriormente,, se indemni
zará ai comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

3.* Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta Capital, y 
en el mismo ' dia y hora se celebrará 
doble remate en Chinchilla como par

tidos judiciales, por las fincas que 
radican en dicho partido.

4
Luis Arias, Escribano público del Nú

mero y Juzgado de esta villa y su 
partido.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos producios no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del,Estado, los que 
llevan este nombre, los de. Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro dcl ex-lnfanteD. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ü .origen.

Lo que se anuncia.a! público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 25 de .Julio de i8 6 J ,=  
Manuel Martin.

JUZGADO DE PRIMERA lINSTANClA 
DE ALCARAZ.

Don Luis Salazar, Juez de primera 
. instancia de esta ciudad, de Alca- 

ráz y su partido.

Por el presentev se cita á los 
herederos ausentes é ignorados..que 
haya, á la herencia del presbítero 
D. Juan Daubece, éura párroco que 
filé déla villa de Villaverde, para que 
se presenten en este Juzgado, si lo tie
nen por conveniente, á usar del de
recho de qüe so crean asistidos en 
el juicio voluntario de tcslamenia- 
ria, que se ha prevenido y está 
pendiente, á instancia dcl procura
dor D. Miguel Guerra y Navarro, 
en nombre de Doña Antonia Las- 
bal. de nación francesa, en la inle- 
lige.ncia que sino lo verifican les pa* 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Alcaráz á ocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Luis Salazar.—Por mandado de 
su Señoría.—Telesforo Heras.

Doy fé: Que por la Exema. Au
diencia del Territorio se . remitió á 
esté Juzgado úna carja órden fecha 
catorce de Junio úliimó,' ! acompa
ñando. la certificación que copiada 
literalmente dice asi:

Cerlificacion.—D. Bartolomé Albir 
■Escribano por S. M. y de cámara en 
la Audiencia Territorial de Albacete: 
Certifico: Que vista en la Sala segun
da de este superior Tribunal la causa 
de que se hará mención se dictó 
por S. E. la siguiente:—Sentencia':— 
En la causa formada en el Juzgado 
dé primera instancia de Alcázar de 
San Juan y seguida en está superio
ridad entre parles de la una él Fiscal 
de S. M. y de la otra Tomás Gómez 
y González (á) Borja, natural y veci; 
no de Enguera, soltero, cardador, de 
veinticinco años, ^y Francisco Vice
do y Roberl, natural de Alcoy, ve
cino de Enguera, soltero', bracero, de 
veintiuno, representados por los pro
curadores D. Miguel Prieto y D. Tibur- 
ció Resanes sobre robo; cuya causa se 
ha remitido á la Sala en consulta de 
la sentencia que en cinco de Marzo úl
timo dictó el Juez de primera instan
cia de dicho partido.=Vísta.=Siendo 
Ministro Ponente el Sr. D. Gregorio Al- 
varez_, y para los efectos de este fallo 
el Señor D. Anlero Enciso.—Aceptando 
los fundamentos de hecho y de de
recho espuestos en la sentencia con
sultada por hallarse arreglados al re
sultado de las actuaciones Fallamos 
que debemos .confirmar y confirma
mos . la referida áenjencia consultada 
en cuanto por ella se absuelve de al 
instancia á Tomás Gómez González y 
Francisco Vicedó y Robert y sé de
claran de oficio por ahora los gasé 
los de! juicio _y costas. Consérvens- 
en la Bscribann del actuario las ar
mas aprehendidas á los procesados 
y  consígnese en la Caja general de 
depósitos el dinero recogido á los 
mismos , para los efectos qne'en lo 
sucesivo pueda haber lugar. Pues por 
esta nuestra senléncia, qiíe desde lué-' 
go se lleve, á efecto,, asi lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.—José 
María Haro.—Amero Enciso.—José 
María Royo y Murcríno.—Fernando 
Donderlis.—Relator licenciado.—Aqui
lino Fernandez.—Cuya sentencia fué 
publicada y notificada al Sr. Fiscal 
en doce de Junio y en el siguiente 
á los Procuradores de ios procesa- 
dos.=Y para que conste y obre los 
efectos oportunos libro la presente 
con la debida referencia en Albacete 
catorce de Junio de rail ochocientos 
sesenla .y uno.—Bartolomé Albir.

Dirigidos, exhorlos para notificar 
la sentencia inserta ai Tomás Gómez 
y_ González,, resulta de las diligen
cias que al efecto se han practicad.) 
que se halla trabajando en uno de los 
pueblos de la provincia de Albacete, 
ignorándose su paradero, por lo que 
se ha dictado el siguiente:

Aulo.=A sus atilecedenles, v en 
atención á resultar que Tomás ^Gó
mez y González, salió de la ciudad 
de Chinchilla á buscar trabajo en los 
pueblos de la misma provincia de 
Albacete, ignorándose su paradero, 
nolifíquesele la sentencia de que se 
trata por ■ medio de edicto que se 
insertará en el Boletín oficial de d\~ 
cha provincia á cuyo fin se remitirá 
el correspondiente testimonio y ofi
cio al Sr. Gobernador de la misma". Lo 
mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido en Al
cázar de S. Juan á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nno.=  
Doy' fé.—Vignote.—Luis Arias.

Lo copiado dice conformidad con

sus originales que se hallan en el 
espediente formado para cumplimien, 
lo de la egecutoria de que se trata' 
Y para que así conste cumpliendo 
con lo mandado signo y firmo el 
presente en Alcázar de San Juan á 
diez y nueve , de Julio de mil echo- 
cientos sesenta y uno.=I,«ts Aria$.

PARTE NO OFICIAL
compania de los ferro-carriles

DE MADRID Á ZARAGOZA Y i  ALICANTE.

Debiendo procederse á la ejecu 
Clon de las obras del trozo de la línea 
de Albacete a Cartagena, compren- 
dido entre la estación de Chinchilla v 
la de Hellin, las cuales constan de ex- 
planaciones, obras de fábrica, balasto 
casillas de guarda, estaciones ele. v 
han sido presupuestadas eií rs vn 
S.855.188.71.esta6ómpañia ha acó?:
dado ponerlas en subasta, la cual ten
drá lugar el miércoles 21 de Agosto á 
las cuatro de la larde.

Las personas que quieran intere
sarse en ella deberán formularsus pro
posiciones con arreglo al modelo que 
a continuación se inserid, y con suie- 
Clon al pliego de Condiciones,' planos 
perfiles y tipos que estarán de maní-' 
tiesto en la Dirección de la compañía 
estación de Atocha. . '

has proposiciones se harán en 
plieps cerrados, y se recibirán des* 
dé las tres y media de la larde del 
mencionado dia, debiendo venir acom
pañadas del resguardo de un denó- 
sito de 200,000 rs. hecho en la ca
ja de la compañía.

El remate tendrá lugar en la es- 
tacion indicada ante dos señores in
dividuos dél Consejo de administra
ción y el Sr. Director general de la 
compañía.

Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por 
espacio de t3 minutos, solamente en-, 
tre los autores de ellas.

Dicha comisión declarará, cual sea 
el mejor postor quedando al arbitrio 
del Consejó, el admitir ó no su pro
posición dentro de los cuatro dias si- 
guiénies al de la subasta.

Los depósitos serán devueltos in- 
medialamenle después de la adjudica
ción á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en

la Gaceta de Madrid del........para la
contrata de las obras que han de ha
cerse en el trozo del ferro-carril de 
Albacete á Cartagena, comprendido 
entre la estación de Chinchilla y la de 
Hellin, y del correspondiente* pliego 
de condiciones y ¡'n snpueslo de las 
obras, planos, perfiles y tipos puestos 
de manifiesto en las oficinas de la 
compañía de ferro carTÜes de Madrid 
á Zaragoza y Afícanle, me obligo á 
ejecutar dichas obras, con entera suje
ción á los planos, perfiles, tipos y plie 
go de condiciones arriba indicados, y
mediante una rebaja de..... . por tOO
del importe total del presupuesto men
cionado.

(Pecha, firma y domicilio del pro- 
ponenle.)

Madrid 25 de Julio de 1861.=EI 
Director general, Prompt de Madiedo.

ALBACETE =4861. 
IMPIÍLXTA DE LA UNION.

San Agustín, 14.
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